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Isabel Ortega Ortega 
María del Pilar López Riesco 
Beatriz Rituerto Gil   
 
En Madrid, siendo las 10:00 horas del día 2 de noviembre  de 2018, en la  Sala  
Polivalente de la Dirección General de Recursos Humanos, sita en la Calle  Santa 
Hortensia nº. 30,  planta baja, reunidos los funcionarios citados al margen, se procede 
a efectuar el sorteo de las letras,  a partir de las que se confeccionará la lista de 
participantes para determinar el orden de actuación como miembros del Tribunal, de 
los funcionarios de carrera del Cuerpo de Inspectores de Educación o del Cuerpo de 
Inspectores al Servicio de la Administración Educativa que presten servicios en la 
Comunidad de Madrid, en el concurso-oposición de acceso al Cuerpo de Inspectores 
de Educación para cubrir plazas vacantes en el ámbito de gestión de la Comunidad de 
Madrid convocado  por Resolución  de 2 de octubre de 2018, de la Dirección General 
de Recursos Humanos.  
De conformidad con la base Quinta, dos vocales del Tribunal serán elegidos por sorteo 
público.  
El sorteo consiste en extraer al azar, en primer lugar, dos letras del abecedario que 
determinen las dos iniciales del primer apellido y a continuación, se extraerán otras 
dos letras que determinarán las dos iniciales del segundo apellido.  
 
La selección de los vocales se hará por orden alfabético a partir de las letras elegidas 
para el  primer apellido conforme a lo previsto en el párrafo anterior. En el supuesto de 
que existan varios vocales con igual primer apellido, se ordenarán aplicando las letras 
elegidas para el segundo apellido. Si no existiera ningún primer y/o segundo apellido, 
que comience con estas letras, se acudirá al inmediatamente siguiente en orden 
alfabético. 

 
En virtud de lo anterior se extraen las siguientes letras: 
 
“B“,         “S“             Para el primer apellido 

 
“R”,         “F“              Para el segundo apellido  
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